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Tercero.-A los efectos establecidos en las cl(¡usulas 5." y 7."
de la mencionada Autorización-particular se entender(¡ que al
proyecto Inicial, al que se hace referencia en dichas cl(¡usulas,
deberll.n incorporarse las modlflc._cione. recogidu en la Memo
ria presentada por .Talleres Un1do., S. A,., J en el informe de

RESOLUCION de 2 de fullo de 1984, de la Dirección
20440 GePUlral de Pollllca Arancelarla e Importación, por

la qUII s. prorroga y modifica la Autarl.caclón
particular otorgada a la Empre'a .Tallere. unldo3,
Sociedad AnOnima., para la fabricación mixta de
excavadoras hidráulicos de capacidades de cuchara
comprendido. entre 3lJO Y 1.000 Iltro. (P. A. 84-23-AJ.

El Decreto 916/1969, de 2 de mayo. (.BoIetln Oficial del.Es
tado. del 26), aprobó la Resoluclón-tlpo para la construCCIón,
en régimen de fabricación mixta. de excavadoras bldrául1cas
de capacidades de cuchara comprendida.:' entre 300 Y 1.000 \l
tros. Tras diversas prórrogas Y modificaciones, esta Resolución
tipo fue nuevamente prorrogada y modificada por Real De
creto 2467/1979. de 14 de septiembre (.Boletín Oficial del Es
tado. de 27 de octubrel. Esta Resolución-tipo quedó sin efecto
a partir de 15 de octubre de 1960. fecha de publicación en
el .Boletín Oficial del Estado. del Real Decreto 2165/1960, de
3 de octubre, por el que se aprobaba la Resolución-tipo para
la fabrlcación mixta de excavadoras hidr(¡ullcas de hasta 250 KW
{aproximadamente 340 CVI, da potencia útil en .serviclo con
tinuo, y cuyo articulo 12 establee!a que las AutOrlZaClOnes-par
ticulares concedida. en base a las Resoluciones-tipo que ee
derogaban, quedarlall' amparada. por la nueva Resoluclón-tipo.

Por Resolución de la Dirección General de Polftica Arance
laria e Importación de 3 de enero de 1979 (.Boletln Oficial del
Estado. del 23). se concedieron a la Empresa .Talleres Uni
dos. S. A.• , los beneficios del régimen de fabricoc;.'", mixta
establecidos en el Decreto primeramente citado. E5ta Autori
zación-particular ha sido prorrogada y' modificada por Resolu
ciones de 12 de marzo de 1980 (.Boletln Oficial del Estado.
de 9 de mayo) y 25 de febrero de 1962 (.Boletin Oiicial del
Estado. da 3 de abrlD.

Habiéndose producido una modificación en los valores de los
elementos a Importar asl co,no en los tipos de cambio y en los
preclos de venta de las excavadoras objeto de esta fabricación
mixta, se ha experlmentado una variación en los grados de na
clonallzaclón o importación, per lo que se hace precIso modificar
la Autorlzaclón-partlcular de 3 de enero de 1979, en el sentido
de varlar nuevamente dichos grados de nacionalización e Im
portación.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con
cesión de la citada Autorización-particular y no habiéndose con
cluido la fabricación mixta objeto de la misma. se estima nece
sario proceder a la prorroga de BU plazo de vigencia.

En BU virtud. y de acuerdo con el Inrorme de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales de 22 de
marzo de 1964, -

Esta Dirección General de Polltlca Arancelarla e Importación
ha dispuesto.

Prlmero.-Se prorroga, hasta el 31 de dicIembre de 1964,
con efectos a partir de la fecha de BU caducidad, al Autoriza
ción-particular otorgada a la Empresa .Talleres Unidos, S. A."
con fecha 3 de enero de ll179.

Segundo.-La c1(¡usula 3.' de la citada Autorización-particu
lar, queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe a
continuación,

.3." Las excavadoras hldr(¡ullcas objeto de esta Autorl
zaclón-partlcular estll.n constituidas por la m(¡qulna base, mo
delo 60 P sobre ruedas, o el conjunto de dIcha m(¡qulna base
standard con alguna de las col1'blnaclones de complementos adl
clonalee que se recogen a continuación, indlcAndoee en cada
caso, loe porcentaJes de naclonallzaclcm o Importación.
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20443 ORDEN de U IÜ funlo IÜ 1984 por la que íe
auto,lw la uttllwclón- de libro. de texto en Centro.
de BachU¡"rato.

Ilmo. Sr.. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
U174, de 10 de j1JUo (.Boletln Oficial del Estado. de 13 de
,eptlembrell. en la Orden de 2 de diciembre de 14174 (.Boletin
OfIcial de!. stcodoa del día 18),

RESOLUCION de 29 de moyo de 1984. de la Direc
cIón General de Puerto. v Costas. por la qUB .e
hoce públtca la autorización otorgada a don Sin-
forlano Bárce"" Salas pora el cambio de destino
de la autorizaCión rehabilitado por Orden minis
terial de 27 de ¡ulia de 1982, paro que sea dedicado
a almacenes, sumihistro )' venta de aceite, en
el puerto de Santander.

El lIustr!simo setlor DINctor !lenere.! de Puertos y Costas, en
1190 de las facultades d6;egadas por aMen minlSt<>rlal de 6 de
junio de 1979 (.Baletln Oficial del Estado> de 23 de junio),
ha otorgado. con fecha 29 de mayo de 1964, una autorización a
don Slnforiano Ba.roela Salas. CUyas C6J'acteristlcas son las &1.
guient.ee:

Provincia: Santander.
Plazo. Veinte atlos.
Destino. Almacenes. suministro y venta de aceites. lubrican

tes y simlIan>s a barcos. motores marinos, Bto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1964.-&1 Director ¿eneral, Luis Fer

nando Palao Taboada.

20442

Div1ssts convertibles

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

===========-- --~-,,=~.====

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina , ..
1 li bra Irlandesa ..
1 franco suizo , .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas .. o,. o .
1 fiorio holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
l. corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses - .
100 yens japoneses ; ..

20441

la Dirección General de Industrlas Slderometalúrglcas y Na·
vales.

Cuarto.-La presente Resoluclón tendr(¡ efectos a partir del
dia de su fecha.

Madrid, 2 de julio de 196t.-El Director g~neral de Pollllca
Arancelarla e Importación, Anlceto Moreno ~,,()reno.

13

13.•

15

13

Porcentaje

Importac1ón

87

87

87

Nac10nal

Porcentajo
Posible combinación

M(¡qulna-base ..
M(¡quina-base con equipo de retro,

con pluma monobloc de 4,10 metroe,
distribuidor de rotación de dos man
dos, balandn de 2,50 metroe y cu
chara de 450 !ltros Oo, ... ... ••• ..••••

Máquina-base con equipo de retro,
con pluma monobloc de 7,10 metros,
balancln de 2,50 metros y cuchara
de 450 litros 'oo oo, .

Máquina-base con equipo de retro,
con pluma monobloc de 4.50 metros,
con gato balancin de C-900, balan
cln de 2.50 metros y cuchara de
450 !ltros oo, oo' oo .
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ANEXO

Relación de libros de texto. con expresión del área, asignatura.
Editorial, título. curso y autor. respectivamente

.Vicens Vives-o .Tíber., 2.° de Bachillerato. Manuel Balasch
y l..uciv 19r,l~cio L]opis.

Francés

.Vicen.s V'ves- .•Hori~ón•. 1.. de Bachillerato. Gentil Pulg
y Mbrtme Bortto.lot

Instituto de Formación Profesional -La Torreta»,-Avenlda
La Ermita. sin número.

Primer Grado en las Ramas de:

Electricidad, Profesiones Electricidad y EloctróniC6.
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y EJectri

cidad del Automóvil.
Administrativa y Comercial, Profesiones Administrativo y

Secretariado.
Piel, Profesiones Modelista-Patronista-Corta-dor, Preparado

Aparado y zapatero Troquelador.

Segundo Grado en la Rama de la Piel, Especialidad Feun·
cación de Calzado (S. Rol. Enseñanza concedida con caractN
provisional.

Elda

ALICANTE

Alicante

Instituto de Formación Profesional.-Calle Pablo Iglesias. 23

Primer Grado en la Rama Administrativa y Comercia.l, Pro
fesión Administrativa y Secretariado.

Segundo Grado en la Rama Administrativa y Comercia:
Especialidades Administrativa y Secretariado.

Crevillente

Instituto de Formación Profesional -Canónigo MLl.nchóll-
Calle Valencia, 13.

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica.
Administrativa y Comercial. Profesión Administrativa.
Madera, Profesión Madera.

Segundo Grado en la Ram"', Administrativa y Com'?rclaJ,
Especialidad Administrativa. -

Segundo Grado en las Ramas de:

Metal, Especialldad Caldererja en Chapa y Estructural.
Electricidad y Electrónica, Especial ¡dades Instalaciones y U·

neas Eléctricas y Electrónica de Comunicaciones.
. Automoción, Especialidad Mecánica y Electricidad del Au·
tomóvil.

Instituto de Formación Profesional .San Juan•.-Paseo de
la Cuba, 53.

Primer Grado en las Ramas de:

Delineación, Profesión Delineante.
Administrativa y Comercial, Profesión Administrativa.
Moda y Confección. Profesión Moda y Confección.

Segundo Grado en las Ramas de:

Delineación, Especialidad Delineante en Edificios y Obras
Administrativa y Comercial, Especialida.d Administrativa.

lbi

Instituto de Forme.ción Profesional .La Foia•.~alle OS"ar
Esplá, sin número,

Primer Grado en las Ramas de:

Metal, Profesión Mecánica; Administrativa '1 Comercial, Pro
fesión Administl'lltivo.

ALBACETE

Aibacete

Instituto de Formación Profesional -Nuestra Señora de jo~

Llan05·.~el1eCapitán Gómez Descalzo, 2.

Prim er Grado en las Ramas de:

Metal, Profesiones Mecánica y Construcciones Metálic.e."
Electricidad, Profesiones Electricidad y Electrónica
Automoción, Profesiones Mecánica del Automóvil y Electri-

cidad del Automóvil.

procedentes de le. Obra de Formación Profesional de la Adel;
nistraci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, teniL:n
do a todos los efectos la consideración de Centros PúbJ':os de
Formación Profesional, conforme a la Ley Orgánica ,15/1980, de
18 de junio (.Boletín Oficial del Estado. del 27), que regu;a
el E:,tatuto de Centros Escoiares,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los Centros que a continuación i<3 reJacJUnan 0a
sarán a denominarse Institutos de Formación Profesional 0, en
su caso Institutos Politécnicos de Formación Proft;jional, im
partiendo las enseñanzas que para cada uno de ellos igué\Jm"~1
te SE' mencionan:

dos

dos

dos

Inglés

•Sge1•. .In Tu:re-h. l.' de Baohillerato. Manuel C. R.
Santos.

eS,el•. • In TUlle-2-. 2.' de Bachillerato. Manuel C. R.
Santos

.Sgel.•. ·Un Tune·3". 3.' de Bachillerato. Manuel C. R.
Santos.

Este Minlsterlo ha resuelto autorizar la uttllzaoión de loe
I1bro~ y material didt.otloo que le re!aolona en el anexo de
elta dllpo~loló~ en loe centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a v. l. P&l'& BU conoolmiento y demé.s efeatos.
l\Aadrid, 11 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de lP82) , el Director general de Ensetlanzas Medias, Jos' Se
¡ovia Pérez.

Ilmo. Sr Direotor general de Enseftanzas Medias.

20444 ORDEN de II de julio de 1984 por la' que se de
terminan la. enserlanza. de Formación Profesional
que 'Van a Impartir los lnetituto. de Formación
Profesional que han .!do transferido. por Decre·
to ZT34I1983 al Ministerio de Educación :Y Ciencia,
procedente. dellNEM.

Ilmo. Sr.• En uso de las facultades con!eridas en la dispo
lició", final del Real D60reto 2734/1963, de 28 de jullo (cBoletin
OfICl&l del E8tado. del 28 de octubre siguiente), por el que se
transfieren al Ministerio de Educación y Ciencia los Centros
de Formación Profesional del Instituto N8iClonal de Empleo

1, LIBRO DEL ALUMNO

Area del Lenguaje

Latín

Ar~a Social y Antropológica

Geagrafia e Historia

•Feír·. cGeografla Hwne.na y Eoonómica..EdetllnJa n. 2.' de
Bachl'erato. FIlIDOiloo Cianeros Fraile, Eugenio Garo1a Alm!
lIaua, Josó Pablo Gom16 L1oroa, Jesús González Salcedo, Fer
naneAo Latosre Nuévalos, Federico Martinez Roda, Germln
Ramirez Aledon. Julio Salom Costa y Ramón S&bastlán Vloent.

Flloeoli..

-S M.. .ln ¡clPeCiólO a la Filosofía.. 3' de Bachillerato. César
fej¡'der C~m¡:-tmenes

Formación religiosa

Religión oatólica

•Aguaclar.....JesÚs de Nazaret-. 1.. de Bachillerato. José
Carlos SJJ.lllppdro. Miguel Riquelme, Fernando Rodriguez Trives.

•Agu"".ara.. .Un pueblo en camino•. 2.' de Bachillerato.
José Cerlos Sampedro, Miguel Riquelme, Fernando Rodriguez
Triv~s, Giné' PaTdo y Pasoual Candela. _

A,ea ae la. Ciencias MaternOticas y de la Naturaleza

Ciencias Naturales

.Edr•.•Ciencias Naturales•. l.' de Baohillerato. Vicente Dual
de P'rez y José Lillo Bevlá.

2. GUIA DIDACTlCA DEL PROFESOR

Area del Lenguaje

Latín
.S M.•.•Soluo'onarto de latín•. 3.' de Bachillerato. Javier de

Zulueta Ibáftez.

3. LIBRO DE BIBLIOl:ECA DE AULA

Formación e.tlttco

Músloa
.Albatros•.•!lreve Historia de la Múslc&>. l.' de Baohill...

rato. Lcopoldo Querol Roso.


